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Rueois del Dr. MafistfB 
Por Poff>i'ii'se á los capataces de minas, 

reprodueiraos los ruegos hechos en el Se-
nado por ]>. Tomás Maestre. 

*El Sr. MAESTRE: Suplicó á la mesa 
q'ie tenga la bondad de hacer llegar al se-
ñor Minisiro de-Fomento dos ruegos que 
me voy á j)ermitir dirigirle. 

El prifliero se relaciona con la situa
ción actual que tienen los capataces de 
winas con motivo del párrafo segundo del 
articulo 127 del reglamento provisional 
•̂ e policía minera. 

Poi' virtud de ese articulo estos modes-
'•os funcionarios apenas pueden interve
nir' en las labores mineras, puesto que el 
•"̂ glamento en cuestión fija un limite 
""iiy estrocho á los operarios á quienes 
pueden dirigir. Voy á tener el gusto de 
<íonsignar en el «Diario de las Sesiones» 
la alegación que ellos hacen al Sr. Minis-
^̂ 0̂ de Fomento, para que el Sr. Calbe-
*ónla tenga enciionta, áíln de atender 
''̂ s Peclamaciones de estos funcionarios. 

^uego al mismo tiempo á la Mesa pon-
¿S'en conocimiento d^l Sr. Ministro de 

'̂omento que,habiendo llegado hasta mis 
Oídos quo se propone el Gobierno pre
sentar un crédito extraordinario de cien
to cincuenta mil pesetas para aliviar á 
'•'is zonas de Valencia y Sevilla, conrela-' 
'̂'>n á la plaga que sufre el naranjo, su

plico ¿¡dicho Sr. Ministro tenga en cuen
ca que esa misma plaga diezma la pro-
'̂icción xlel naranjo en la huerta de Mur. 

'^''^y es miTTjusto qne en esa atención 
'1̂ 1 Gobitirno dicha huerta participe del 
"̂ •̂ neflcio, ya que alli se está verificando 
«na verdadera campaña contra la plaga 
'̂ '̂ l naranjo, y los labriegos mumanos se 
'encuentran asediados por esa necesi-
«lad.» 
^̂ *MKimento á que se ha referido el se-

flor Maestre al formulair SUB ruegos 
«I-ias siguientes razones justifican el 

interés de los capataces facultativos de 
"linas para que qu«de sin efecto el cum
plimiento del segundo párrafo del arti
cula 217 del reglaraentív provisional <1« 
Policia minera del :¿8 ele Enero íle 1910, 
que dice: 

«Los oapataces, facultativos^ p^-ocoden-
^̂ s de las Escuelas do Almadén, Mieres, 

' Cartagena^ l i tnar^ Vera y Huelva^jme-
uen dirigir minas en que el número to-
âl de obreros empleados no llegue á 30, 

^^tnados los de todos los sitios y todos 
''̂ s serincios, tanto del interior como del 
'^Merivr, cuando la explotación se haga 
n̂ labores subterráneas, y sea menor de 

^^, cuando se trabaje á cielo abierto;» 
Pi'iniei^a. Dicha limitación, en el ejer

cicio déla carrera de capataz facultativo 
''© minas, dará por resultado el que 
pierdan su colocación actual buen nú
mero «le estos, quedando en situación'di-
'cil, sin, que para nadadles sirva su titu
lo de tres años de estudios dentro de la 
'"'Scuela, y dos de práctica que forzosa
mente tieneacpíe hacer pai<a adquh'irlo. 

'^'ígunda. Siendo competenlo, según 
^\ indicado y anterior reglamento para 
dirigir minas, no se comprende lalimi-
'̂ ĉión en el número de obreros, pues 
Cuanto mayor sea el número de éstos, ie-
Jf*s de perjudicar los intereses del Esta-
•̂ 0, le proporcionarán un mayor bene
ficio 
ción. 

por razón de aumento de produé-

I 

^ «'-rccra. La limitación indicada en el 
"umei'o de obreros perjudicará á los pe
queños industriales, puesto que los ca-
Píitívces facultativos^ directores de, estás 
'ninas procurarán, en cuanto les sea po-
'̂ i^le, no rebasar ©I mencionado número 
P"̂ '' no perder la colocación, dando moti-
•̂ 0 esto á dificultar el desarrollo del ne-
tíOcio con perjuicio del mismo y del Es-
'̂ uo, a menor prodacción, njenores pa-
ft"'s a la Hacienda en todos los órdenes 
que se derivan, 

^'uarta. No estando limitado el nú-
'ffo de minas que puede dirigir un 

"iismo capataz facultativo (lo cual es ló-
)̂c;o, pues en su gran mayoría, en el 
istrito de Cartagena, los honorarios son 

"*'iy escasos), es evidente que es ilimita-
0 el número de obreros á sus órdenes, 

hiendo anómalo, por tanto, la limitación 
q'io determina el reglamento. 

Quinta, Al tener cubiertas las 30 pla
cas indicadas, puede ocurrir que por 
C'ialquier razón convenga suministrar 
por cuenta del propietario de la mina el 
^tí"a potable para la misma; arreglar la 
'lí'framienta también en mina y por 
cuenta y cargo de ésta, lo mismo que fa-

wcación de capaceria, esportones, etc., 
'•abajo de carpintería de taller, como es 

constraíH^n de tináncos, cribas, pal&n-
«qnmes, etc., etc., construcción de obras 

^ ̂ Iba^üleria, como son muros, edificios 
P^'a almacén, cuadras, etc., lo que au-

^"ta; ¡a el número de obreros, quedan

do sin facultad ante la ley el capataz fa
cultativo para poder seguir dirigiendo 
dicha mina, cuando realmente nada de lo 
expuesto influye en el orden interior de 
la mina. 

El anterior regL-mento, fecha 15 de 
Julio de 1897, determina en el ai't. 164 el 
número de 30 mineros en laborees subte
rráneas, sin que en los trece años que 
ha estado en vigor tengamos noticias de 
que la Administración haya llamado la 
atención é impuesto correctivo por defi
ciencias en la dirección, muy al contra
rio, hay minas dirigidas por capataces 
facultativos en esta región que han sido 
elogiadas por ingenieros españoles y ex
tranjeros por sus obras, instalaciones y 
método de explotación. 

Los programas vigentes en la actuali
dad en las Escuelas de capataces faculta
tivos de minas son, con pequeñas varian
tes, iguales á los que rigen en la mayo
ría de las Escuelas de ingenieros de mi
nas de otros países, y, sin embargo, mu
chos de ellos vienen á España, registran 
su título y se encnentran en actitud legal 
para ejercer sin limitación alguna. 

Por las razones expuestas es por lo 
que los capataces íffciiltativos de minas 
no creen que debe existir limitación en 
sus derechos para la dirección de las mi
nas, pues en el interés del industrial es
tará el cambiarla al creerlo conveniente 
á sus intereses, y en el caso de haber li
mitación, sea ésta la de 50 mineros en 
las labores subterráneas sin fijar limite 
en el exterior, como ha ocurrido hasta 
Enero de 1910, pUes nó ha de tener gran 
importancia una mina ni hade haber en 
ella grandes problemas que resolver pa
ra que tenga ©n sus labores subterráneas 
mas de 50 mineros. 

De todos modos, la intervención de la 
Administración, por medio de sus inge-
nieros^y celadores de minas, puedeimpe
dir las extraliraitaciones á que pudieran 
dar lugar, por abandono ó impericia de 
los capataces-directores, estando éstos 
dispuestos á aceptar tas multas ó respon
sabilidades que en justicia les"alcancen, 
esto, naturalmente, á cambio de que se 
les dí^fe^n completa, libertad de acción 
paa'a el ^ercicio dé su profesión. 

«Art. 170. Los ingenieros consulto
res, donde nóiexistan ingenieros subal
ternos ó directores, y si solamento capa-
tares,.serán considerad os.como ingenie- . 
ros directoi'es para todos los efectos de 
este reglamento.» 

Pretendemos su anulación por resul
tar anómala la situación del capataz-di
rector de «na mina, asi como también la 
del ingeniero consultor de la misma: el 
primero, por cai'^cer de las facultades 
que la ley les concede á los demás direc
tores en donde lio haya ingei^ére con
sultor, y el segundo, por :_BO conocer de 
dicha mina más que aquellos casos, que 
se le consultan, y hasta probablemente 
ignorando las resoluciones que se eje
cuten con motivo de dicha consulta.» 
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La jübra d&t Mpltts 
La dulzura del ángelus matinal y divino 
Que diluyen ingéimas campAnatf99^ciales, 
En un aire inocente á fuella de fosales 
De plegaria, de ensueño de virgen y de trino 

De ruiseñor, opuesto todo al rudgtdtólWo 
QúiiOocree en Diost. Elameo 9m¡&> wfespÉrtino; 
Que la tarde devana tras opacos cristales 
Por tejer la inconsútil tela de nuestros males 

Todos hechos de carne y aromados de vino... 
Y esta atroz amargura de no gustar de nada, 
De no saber á donde dirigir nuístraijirora. 

Mientras el pobre esquife en la noche cerrada . 
Va eu'lashostílesiDlas huérfane de lá aurora... 
(¡Oh, suaves campanas entre la madrugada!) 

Rubén Darío. 

Coieitmosie la p m 
(Por telégrafo) 

Madrid 21 á las 20 
Los periíxlicos dedican largos arti

cules á coméatar Id? incideatés ocu
rridos eq la sesión celebrada ayer por 
el Congreso, exponiendo sus opinio
nes sohre los diseui-sos prünunciádos 
en ella por los señores Moret y Cana
lejas. 

«El Iraparcial» se extraña de la ac
titud de Canalejas y dice que si hace 
algún tiempo se huííiera dicho que 
este habría de levantarse en el banco 
azul paia pO(Uer correctivo á las de
masías parlamentarias del Sr. Moret, 
relacionadas con ios respetos ál^i Co
rona, seguramente nuestra respuesta 
hj^biera sidojUáia carcajada, pues se 
nos tomaba por babitantes de la luna. 

Recuerda los crueles apnerhios del 

Sr. Canalejas al entonces Presidente 
Sr. Sagasta, traducidos en las lamo
sas frases: «ni una hora ni un minuto», 
que ocasionaron la desastrosa caida 
de los liberales. 

Dice que si los muertos hablaran, 
Sagasta se levantaría para acusarle. 

«El País» considera que el Sr. Mo
ret quedó ayer vengado de las amar
guras sufridas últimamente y asegura 
que conquistó la jefatura indiscutible 
del partido liberal. 

El Sr. Canalejas, después de esto, 
ya no le queda otro remedio que ha
cer política anticlerical ó abandonar 
el Poder. 

Dice que aunque el Presidente del 
Consejo excomulgó á Moret, sus ra
yos eran inofensivos. 

«El Universo» elogia al señor Ca
nalejas por su admirable discurso, 
lamentando que el sectario triunfe 
algunas veces sobre el gobernante. 

Otros periódicos también lo ensal
zan largamente. 

«El Liberal» elogia á Canalejas, la
mentando que su inteligencia sobe
rana se deje ofuscar algunas veces. 

Aconséjale que no se entretenga en 
hablar y que ande siempre adelante, 
con la vista puesta en el bienestar 
del país, que los obstáculos se alia 
narán á su paso. 

"La Mañana" ofrece enormes 
ventajas á los anunciantes. 

Pedid en la Administración de 
éste periódico condiciones y pre-
cios. __________...__..,.,_. 

POLÍTICA LOCAL 
Ya es Alcalde Carrión 

Ayer se conoció en Cartagena, el nom
bramiento de nuevo alcalde, hecho á fa
vor de p. A. Apolinario Carrión. 

El nombramiento no es ninguna nove
dad. Fuimos nosotros los que en gruesos 
caracteres do letra, como correspondía á 
lo notable del caso, anunciamos esta 
designación hace bastante tiempo. 

Muchos tomaron á broma nuestra no-
tic^, pero los hechos han venido á de
mostrar que nuestras informaeittnes no 
carecen nunca de fundamento serio. 

¡Ya tenemos á Carrión hecho Alcalde! 
En cuanto realice algo beneficioso para 
Cartagena, no serán nuestros aplausos 
los últimos que escuche. 
El Ayuntamiento embairgado 

Ayer mañana fue embargada al Ayun
tamiento la renta de consumos, á instan
cias de los señores contratistas de las 
obras del Palacio Municipal. 

Por hoy nos limitamos á informar a 
nuestros lectores de este acontecimien
to, cuya gravedad no ha de ocultárseles, 
dejando para más adelante los comenta
rios que el hecho nos sugiere. 
Pequeñas inexactitudes 

«La Tierra» de ayer afirma que el se
ñor Oliva expresó su conformidad al 
luminoso informe del abogado consta 
^riatk 
" fetóno es cierto. El concejal que se 
expresó en los términos transcritos fue 
don Meólas Marin y no el Sr. Oliva. 

I)3cir lo contrario es faltar ala verdad, 
y eso no está bien. 
' Otra de las cosas que recoge el mismo 

periódico, comentándola á su gusto, es la 
palabra «cacique» empleada por el señor 
ÓUvá. 

Seguramente ci-ee este distinguido 
amigo nuestro, que quienes le escuchan 
|)Oseen capacidad basfante para distin
guir lo que es ironía de lo que no lo es, 
siíi necesitar de largas explicaciones. 

Y desde luego está en lo firme, pues 
las interpretaciones de «La Tierra» ca
recen de sinceridad, y por tanto no tie
nen valor ninguno. 

La señora de la Cierva 
Ayer llegó en el correo á Murcia i la 

distinguida esposa del exministro conser
vador D. Juan de la Cierva. 

En la estación de Madrid fue despedi
da por D. Antonio Maura, D. José Sán
chez Guerra y otras caracterizadas per-
sOrialidades del partido conservador. 

En Murcia obtuvo un cariñoso recibi-
iQÍ̂ Rto, como testiraoBÍo de las simpa
tías con que cuenta y del afecto profesa
do ásu ilustre esposo. 

En el Obbierno civil 
Ha visitado al gobernador civil el p»®-̂  

sidente de la Diputación señor Peña, tra
tando ambas autoridades de la recauda
ción del contingente provincial. 

Devolución de resguardos 
Se han recibido en el Gobierno civil 

los resguardos que no han sido acepta
dos en las subastas de carreteras cele
bradas en Madrid los días 16 y 25 del 
actual. 

De telégrafos 
En propuesta reglamentaria ha ascen

dido á oficial tercero, el celoso é ilustra
do oficial cuarto de este Centro D. José 
Cátala y Mari. 

Reciba nuestra enhorabuena. 
Viajero 

Ha regresado de Madrid el diputado 
á Cortes D. Ángel Guirao. 

Impresiones iocifies 
Hace unas mañanas,—dos ó tres, á lo 

sumo—aún no salido el sol, hemos pasca
do por la bahía, en una lancha de aspec-
:to bonachón y pacífico y acompañado de 
'unos buenos amigos, no menos pacíficos 
y bonachones que la barca. 

Yo he querido bogar, para hacer revi
vir con este agradable ejercicio el re
cuerdo de aquellos días pasados en la 
playa, aquellos días de mi niñez... (no 
quei»eis que termine el párrafo ¿ver
dad?...) El caso es que entre otro amigo y 
yo hicimos con el impulso de nuestros 
jbrazos atléticos avanzar «rauda» la em
barcación, saltando sobre las encrespa-
idas olas que venían, numerosas y alegres 
iá besar en la borda y á manchar nuestras 
americanas con su beso acuoso. 

Salimos de la bocana. El semáforo del 
castillo de Galeras anunció la presencia 
de un buque, y nosotros salimos á espe
rarle, regateando con el bote del prác
tico. 

Como un borrón de humo en el intenso 
azul, aparece el buque allá lejos, adelan-
lando serenamente, con un remolino de 
espuma en la cortante proa. 

Y ha llegado frente á nosotros, que cu
riosamente hemos mirado la cara de al
gunos viajeros que pasean por la cubier
ta ó que,apoyados en la borda, junto á la 
pi pa, contemplan con una vaga melanco
lía en los ojos la cinta de plata que va de 
jando tras de si la hélice, al rápido batir 
contra el agua... 

Otra vez adentro, luchando ahora con
tra la corriente que nos echa hacia afue
ra, como si el puerto alargara unos bra
zos invisibles que nos repudíeran des
preciativamente... Boguemos. Y después 
de admirar de cerca los buques de gue
rra anclados junto al rompeolas, y admi
rarnos de la enormidad de camisetas col
gadas al aire en uno de ellos, hemos lle
gado á tierra, y luego de varios conseji-
Uos y apartes (rebuscando denodada
mente por los bolsillos) hemos pagado al 
dueño de la barca. 

A mi me quedará un buen recuerdo de 
este paseo matutino. Recordaré muchos 
días la emoción de ver saltar la barca so
bre las olas, entre las que temíamos su
mergirnos y guardaré en la memoria la 
figura de aquellos marineros ágiles co
mo monos, que ascendían lijeros por 
unas escalas tendidas sobre el mar. 

¡Ah! Guardaré también por unos días 
el dolor de unas callosidades que en mis 
manos produjo el rozar de los remos. 

P. 

LA MARINA 
Debiendo cubrirse varias plazas de ma

rineros-cornetas para los bu€|ues déla 
î r̂raada y Arsenales, podrán solicitarlo 
los paisanos que lo deseen,a cuyo fin ele
varán instancia al Excmo Sr. Comandan
te General de este Apostadero, acompa
ñando aatorización de su padre, madre ó 
tutor, partida d« nacimiiento y certifica
do de condwcta', debteiKlé hallarse cota-
prendidos en la edad de 17 á 25 años, y 
el compromiso ha de ser de cuatro años. 

—Ha sido aprobado el certificado de 
dietas devengadas por el escribiente tem
porero de Vinaroz, segúh oficio remitido 
desde Valencia. 

—Se ha remitido al Tribunal Supre
mo el expodiente de retiro del primer 
contramaestre D. Gervasio González 
Oarcia,de cuya licencia se ha dado noti-« 
ciado al Estado Mayor Central. 

—Ha causado baja en el Hospital el 
primer condestable D. Agustín Viñetas. 

—Sigue sin cubrir el destino de Co
mandante de Marina de Mallorca, por no 
haber hasta ahoi*a en Barcelona, en Ta-
rt*agona ni en Valencia ningún capitán 
de fragata que lo acepte. 

—Al capitán de fragata de la escala de 
mar D. José Riera y Alberni, se ha con

cedido el pase á la escala de tierra, sien
do nombrado comandante de esta pro
vincia marítima. 

"-Por haber cumplido la edad para ser 
retirado del ser\'ici<) el capitán de navio 
don Enrique Navarro y Cañizares, se ha 
promovido al empleo inmediato superior 
al capitán de fragata D. Eloy Melendre-
rasy Mingúela, que queda en situación 
do excedencia forzosa. 

HABLA EL VEGÍÑDAÍ 
Sr. Director de LA MAÑANA. 
Muy Sr. mío: nos parece muy bien que 

se recojan en las columnas de su diario 
todas las quejas que los vecinos desea
mos formular ante las autoridades, para 
que vayan aplicándoles el debido reme
dio. 

Ignoramos si habrá motivo bastante de 
queja en lo que vamos á decir, pero us
ted verá si debe publicarse, resolviendo 
lo que juzgue mejor. 

Es el caso que después de pensarlo 
mucho tiempo se han decidido (ignora
mos quienes) á poner piso á la explana
da que hay enfrente del Ayuntamiento 
¡Pero que piso Sr. Director! 

Cuando la acera está ocupada por 
completo, cosa muy frecuente, y necesi
tamos transitar por encima de la tiei'ia 
alli esparcida, desearíamos que los seño
res que han dispuesto ese arreglo usa
ran faldas y zapatos como los nuestros, y 
tuvieran que limpiarlo todo al día si
guiente. 

¿Dónde han aprendido á cudocar ese 
pavimento? 

En fin, Sr. Director, no queremos abu
sar de las columnas de su periódico, y 
expuesta la queja hacemos punto, antici
pándolo las gracias y ofreciéndonos de 
usted affmas. ss. ss. 

Varias señorUas. 

Rogamos á nuestros suscripto-
res que den cuenta á esta Admi
nistración de cualquier deficien
cia que noten en el reparto del 
periódico. 

NOTAS DE S O C I E D A T 
Viajeros 

Ha regresado de Madrid nuestro res
petable y querido amigo el Diputado á 
Cortes por esta circimscripción 1) José 
Maestre. 

—Acompañado de su bella y joven es
posa, ha regresado á esta ciudad el dis
tinguido letrado de este colegio nuestro 
amigo D. Pablo Cazorla. 

—De Segovia ha regresado el Coronel ' 
Jefe de Artillería de la Comandancia de i 
esta plaza, Sr. Castillo. 

—Ha llegado á San Javier, donde pa
sará la temporada de verano, el sabio 
catedrático y Senador per esta provincia 
D. Tomás Maestre. 

Enlace 
En Puerto Real se ha celebrado la bo

da de la distinguida y bella señorita Ana 
Gervera Jácome, con nuestro amigo el 
alférez de navio I). José Cervera Cas
tro. 

Inauguración 
Anoche se verificó la inauguración del 

pabellón que él circulo militar tiene ins
talado en el real de la feria. 

Las bandas militares amenizaron la 
flesia. 

El pabellón se vio muy concurrido por 
distinguidas señoras y señoritas de nues
tra mejor sociedad, bailándose hasta ho
ra avanzada de la noche. 

lllDg p T A R 
Se le concede real licencia para con

traer matrimonio al capitán do Artille-
D. Rafael Stuyk. 

-- Como cumplimiento de reciente 
pleito ganado en el Tribunal de lo Con-
tencioso-administrativo, se ha publica
do en el «Diario Oficial» el ascenso á co
mandante del héroe do Baler, D. Satur
nino Martin Cerezo. 

—Han solicitado el retiro el subins
pector médico do segunda D. Mariano 
Osuna Pineda, y el comandante de la es
cala de reserva de Infantería I). Pió Sán
chez. 

—Ha sido nombrado profesor de la 
clase de explosivos de la Escuela de 
Equitación Militar, el comandante de 
Artillería I). Antonio Llopis. 

- Causa baja en la Academia de Arti-
lleria el profesor de dicho Centro capi
tán D. Juan Lozano. 

—En el «Diario Oficial» se han inser

tado las propuestas de destinos de la 
Guardia civil, Caballeria é Ingenieros / 
las de los nuevos oficiales de este Cuer
po y aquella Arma. 

—Se anuncia á concurso entre los ofi
ciales de Artillería, una vacante de inge
niero geógrafo tercero del Instituto Geo
gráfico y Estadístico. 

--Se ha dispuesto que queden en sus
penso las subastas para enajenar el ar
mamento y material inútil de Artillería, 
y se ha autorizado para que dicha enaje
nación se lleve á efecto por medio de 
concurso. 

—Han sido aprobados los anteproyec
tos de escuelas prácticas de la compañía 
de Zapadores de Mallorca y del regi
miento de Pontoneros. 

Habiendo cometido varios engaños 
Cristóbal Ferri Fernández, tomando 
el nombre de la Compañía «EL DÍA», 
advertimos al público que este indi
viduo es completamente ageno á di
cha Compañía, debiendo desconfiar 
de los manejos de que se vale para 
sorprender la buena fe de los asegu
rados. 

Por la Compañía «EL DÍA», el Di
rector Gerente, Luis de Aguñi'c. 

La novíUada del domingo 
Para el próximo domingo se está oi"^ 

ganizando una novillada que seguramen
te satisfará á los más exigentes aficio
nados. 

Se lidiarán d(xs toros hermanos de los 
cori'idos el domingo anterior, para com
placer al público que quedó con deseos 
de ver este sanadíj con lidiadores habi
tuado á bichos de tamaño y empuje. 
Completarán la corrida otros dos toros 
más j>equeños, pero que no desmerece
rán de los anteriores en bravui'a. 

Los diesti'os encargados de despachar
los son Serenito y Pastoret con buenas 
cuadrillas. 

Serenito es un buen novillero, de !?ran 
práctica y condiciones al que recuerdan 
los cartageneros por haber hecho una 
temporada brillante en nuestra plaza, 
alternando con Relampaguito, y por los 
triunfos alcanzados después en el ruedo 
de Madrid.. 

En cuanto á Pastoret, ya conoce el pú
blico su valentía y el cartel envidiable 
que se ha conquistado aquí en poco 
tiempo. 

La corrida está organizada por él, co
mo testimonio de gratitud á este público 
y con deseo de demostrar que es digno 
de las ovaciones alcanzadas en tardes an
teriores. 

La entrada valdrá solamente sesenta 
céntimos y es seguro que el lleno ha 
de ser completo. 

Los toros están expuestos al público, 
en los corrales de la plaza. 

CUENTO 

La primera misa 
Casa del tío Antón, todo era júbilo en 

aquel famoso día; la seña Juana, su mu
jer, reventando de satisfacción, y de gor
dura parecía un inquieto globo dando 
bandazos de una á otra parte. En el co
rral la degollina habia sido implacable, 
buena prueba de ello, el sin fin de plu
mas que el viento hacia girar en locos 
torbellinos alrededor de la casa. 

En la sala más .grande, sentado en un 
sillón, y rodeado^^de medio pueblo, esta
ba el héroe de la fiesta. Pepico, el semi
narista que acababa de ser ordenado, y 
habia dicho misa por vez primera en el 
pueblo. 

Entre aquel ambiente de cariño y de 
confianzuda admiración, estaba triste; 
era un muchacho de 24 años, delgado 
do hasta lo imposible, y con unos ojos 
grandes, soñadores místicos, con un mis
ticismo ai-diente, tales como serian los 
de Sta. Teresa de Jesús. 

Escuchaba distraídoelincesante char
loteo de sus amigos, y maquínalmente 
tendía su mano pálida y surcada de ve
nas azules, ligeramente abultadas por la 
fiebre, á las muchachas, que eptre burlas 
y veras «iban depositando en ella en beso 
casto y suave. 

Al fin se fueron todos, sus padres des
pués de encargarle con mucho cariño 
que durmiera un poco, lo dejaron solo. 

Pepico fueá la ventana, la abrió de 
par en par y dejó entrar en la habitación 
un haz de luz lleno déla hai-monia mo
nótona y melancólica del campo. ¡¡Acercó 
su sillón á la ventana, reclino cómoda
mente su cuerpo enfermizo y se puso á 
soñar. 


